
Sesion ~8 a estraor~inaria en 4 ae Enero de 19U6 
PRESIDENCIA DEL SEí\fOR LAZCANO 

SUl\LA.EIO f 
Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-A indi

cacion del señor Ballesteros, se aprucban 
so)Jre tabla los proyectos que conceden per-

presta su a?uerdo para ?onferir el empleo de 
contra-altmrante al capltan de navio don Pe
dro N. Martínez.-:Ye levanta la sesion. 

mIso para aceptar cargos consulares a los 
señores Pablo Manselli i Manuel Igualt U.- Asistieron l05 seiiores: 
A indicaciol1 del señor Matte se acuerda en
viar a Comision el proyecto relativo a ferro
carril de Pnente Alto al Volcan.-A indica
cÍon del señor Ministro de Marina se acuerda 
tratar en los últimos quince minutos de la 
presente sesion el mensaje de S. E. el Presi
dente de la República en que se solicita el 
acuerdo del Congreso para nombrar contra
almirante al capitan de navío don Pedro N. 
Martínez.-El señor Ministro de Relaciones 
Esteriores hace indicacion para que en la 
sesion del mártes de la semana entrante se 
trate, esté o no informado por la Comision, 
el protocolo celebrado entre Chile i Bolivia 
que establece ciertas reglas aduaneras.-El 
señor Montt estima necesario el trámite de 
Comision para este proyecto i propone se 
integre la Comision para este caso especial. 
-El señor Balmaceda estima irregular la si 
tuacion i cree que los miembros que no pue
dan concurrir a las comisiones deben pre
sentar su renuncia para así poder nombrar 
reemplazantes ..... Se aprueba la illdicacioll 
del señor Ministro de Relaciones Esteriores 
para que se trate el protocolo en la sesioll 

Balmaceda, J. Elías Saavedra, Comelio 
Ballesteros, MallUel E. Sanfuentes, Juan Luis 
Bannen, Pedro Silva Ureta, Ignacio 
Barros Luco, Ramon Tocornal, José 
Castellon, Juan Vial, Alejandro 
Charme. Eduardo i los señores Ministros 
Escobar, Ramon del Interior de Rela-
Letelier Silva, Pedro ciones Estertores, Cul-
Mac Iver, Enrique to i Colonizacioll, de 
Matte, Ricardo Guerra i Marina i de 
Montt, Pedro Industria i Obras PlÍ~ 
Ojiva, Daniel blicas. 
Rozas, Ramon Ricardo 

Acta 

Se leyó i rué aprobada la sigul'cIlIe: 

«SES ION 37. 11 ESTRAORDINARIA DEL 3 
DE ENERO DE 1 (:106 

del mártes próximo, con o sin informe de la Asistieron los señoros Lazcano, Bal-
Comisiono - Se acuerda designar en la próxi-
ma sesion, una comision especial para dicta- ruaeeda, B:tlIesteros, Bannen, Barros Lu-
minar en este asunto.-Se pone en diseusion co, Castellon, Charme, Eastman, Escobar, 
el ítem del presupuesto del Interior relativo Latorre, Letélier, Mae 1 ver, JHatte 
a cuentas pendientes.-Usan de la palabra M tt 01' R S d S-' f' ' 
1 M 

'1 1 . on, lva, ozas, aave ra, an Ilen
~s señores ontt, l' ac ver I Cruchaga (Mi-

!1Istro del Interior).-Se aprueba dicho ítem. te;,; , Silva Ureta, Tocornnl, Vial i Vicuña, 
-Se suspende la sesion. -A segunda hora i los señores Ministros del Interior de 
continúa la discusion del proyecto que con-fH;:¡,cienJrt, de Guerra. i Marina i de Ill
cede reeompens~s a los sobre\'ivientes de dustria i Obras Públic " 
la _guerra del Paelfic,o. -Usa .d~ la palabra el • ,i I a_o • .. ' 
senor Foster~Recabarren (.\'1lmstro de Gue- > Aprobttda Ü.l acLf1. (le la seslOn ,ltl tenor, 
rra).-Constituida la Sala en sesion secreta, ~se dió cuenta de los· siguientes negocios: 
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Informes 

Dos de la Comision de Gobierno: el 
primero relativo al preyecto de leí, acor
dado por la Honorable Cámara de Dipu
tados, que tiene por objeto conceder a los 
empleados de los cuerpos de policías de 
segu:fidad derecho a pensiones de retiro i 
premios de constancia, i a sus familias el 
goce de una pension de montepío cuando 
aquéllos fallecieren en actos del servicio, i 
el segundo, acerca de la solicituu en que la 
Municipalidad de Buin pide autorizacion 
para contratar un empréstito de tres mil 
pesos con el objeto de pavimentar la ca
lle de Balmaceda de dicha ciudad. 

Quedaron para tabla. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
so1'10r Ministro del Interior hizo indica
cion para que si en la sesion actual, una 
vez despachadas las modificaciones intro
ducidas por h¡ C:'L;::'lra de Diputados en 
el presupuesto del Interior quedaba tiem
po disponible, RP destinara éste a la dis
cusion del pl'oyeeto de lei que establece 
una Comision Revisora de Poderes. 

El señor Ministro de Hacienda UBÓ, ell 

seguida, de la palabra para dar alguna::; 
esplicaciones con motivo de 10 es puesto, 
en sesionesanteriorelo', por el honorable Se
nador de Oautin acerca de la manera co
mo se ejercita la defensa de los derechos 
fiscales en Antofagasta. 

En este incidente tomaron parte los 
señores Montt, Barros Luco, Ministro de 
Hacienda i Balmaceda, habiendo mani· 
festado el señor Barros Luco la conve 
niencia de que se ajite en la Hunorable 
Cámara de Diputado'3 el despa0ho del 
proyecto de lei que crea un segundo J uz 
gado de Letras en Antofagllsta. 

El señor Ministro de lIacienda ce ) tes
tó que trasmitiria al seüol' Ministro de 
Justicia los deseos del honorable Senador 
por Lináres. 

Terminados los incidentes, se procedió 
a votar la indicacion formulada por vl se
ñor Ministro del Interior, i fué aprobada 
por la unanimidad de diecisiete votos, 

absteniéndose de votar los señores Balles
teros, Castellon i Silva Ureta. 

PLlesto en r>eguida en discllr>ion jelle
fal i particular, a la vez, el proyecto de 
leÍ, iniciado por S. E el Presidellte de la 
República, que lo autoriza para invertir 
hasta la suma de ciento cincuenta mil pe· 
sos en hacer practicar los estudios de las 
secciones del ferrocarrillonjitudinal, com 
prendid)l,8 entre Arica i un punto de la lí
nea del ferrocarril de Antofagasta a Bo
Ji via etc., usaron de la palabra los señores 
Mae Iver, Ministro de Indu~tria i Obras 
Públicas i Balmaceda. 

Cerrado el debate, se dió por aprobado 
el proyecto con el asentimiento tácito de 
la Sala. 

El proyecto aprobado es del tenor 
siguiente: 

PROYEOTO DE LEI: 

«Artículn tí n ;(:0,-A IltarÍzl'I "': ,", 
dente de la República, por el ténnino de 
un al'ío, para que il:viertu hasta la suma 
de ciento cincuenta mil pesos, en hacer 
practicar los estudio9 de las secciones del 
ferrocarril lonjitu\1illul, comprendidas en
tre A rica i un punto de la línea del fe
rrocarril de Antofagasta a Bolivia, como 
asimismo los de una vía férrea entre An
tofagasta i Mejillones, i entre Iquique i la 
frontera de Bolivia». 

A indicacion del señor Presidente, se 
acordó tramitar este proyecto sin esperar 
la aprobacion del acta, 

Se suspendió la sesion. 
A segunda hora continuó la discusion, 

p¡;ndiellte en la s81::iion ant8rior, de las 
modificaciolles introducidas pOl' la Hono
rable Cámara de Diputados en el proyec
to de lei de presupuestos de gastos le la 
Administracian Pública para el año de 
1906, en la parte correspondiente al .LVIi
nisterio del interior. 

Con el asentimiento tácito de la Sala 
se dió por aprobada la siguiente partida 
nueva, agregada por la Honorable Cáma
ra de Diputados, a continuacion de la 
partida 84: 
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Partida ... «Estacion Sanitaria de Ari
ca, Empleados de planta». 

llermo Blest Gana i don Manuel B. Sán
chez, que han fallecido. 

Item 

fI 

" 
11 

. En la partida 87, «Pensiones pías», se 
... Un médico-jefe de la ha eliminado el ítem 3383, que se refiere 

e:Jtacion ......... , .. , $ 8,000 a la señora viuda de don Aníbal Pinto, 
U n médico- ayudante que ha fallecido. . 

bacteriolojista ..... oo, 6,000 La modificacion relativa a la partIda 
Un mécanico para la 89, <,-Gastos Variables J enerales», que 

estufa Clayton....... 2,400 consiste en intercalar despues del ítem 
Un desinfectador.... 1,440 3422, el siguiente ítem nuevo: 
Dos marineros para la Item ... Para cancelar el saldo que 
lancha, con mil ochen- . 1 1 . 

2,160 queda por pagar a don José MIg:ue ñ~ .. 
t't pesos cada uno ... _____ guez por compra de su casa, qUInce mIl 

$ 20,000 cuatrocientos veintitres pesos, se dió por 
aprobado con el asentimiento tácito de la 

f Sala acordándosé a indicacion del se-Por nueve votos contra cuatro ueron' , 
sucesivamente desechadas las m'odifica ... ñor Montt, a~re~ar al fina} d? Ir.. glosa de 
ciones relativas a la partida 85, «Ausilio¡esteitem,}o~IgUlente: «LeInumero 1535, 
a los Cnerpos de Bomberos», que consia- de 30 de Jumo de 1902»:. . 
ten en elevar de mil a dos mil peso~ el Considerad~s las modIficacIOnes, re!atI
ítem 3,200, «Al Cuerpo de Bomberos de vas a la p~rtIda 91, «.C?bras PublIcas, 
Ovalle»; i en agregar un ítem de treinta Gastos VarIables», se dlO por aprobado 
mil pesos para el Cuerpo de Bomberos el nuevo item agregado despues del 3444, 
de Antofagasta, por una sola vez, para que dice así: 
contribuir a la instalacion de estanques dtem ... Para iniciar la construccion 
i cañerías, a fin de poder atender al ser- del edificio destinado a la Intendencia de 
vicio .co~ ~ra ilíc~ndios. Tajea, no pudiendo exceder de cien mil 

ASlllusmo fue desechad~, por ~nce vo- pesos el importe total de la obra, cuaren
tos contra dos, el i~elll de Cltl?O ullI pesos" ta mil pesos:». 
agregado a la lmsma partlda, para el El nuevo ítem de ciento noventa mil 
Cuerpo de ~ombe:.os de Cald~ra:, para pesos, agregado despues del 3445~ para 
termI!lar la Inst~Ja?lOn de la c~nella que pagar las cuentas atrasadas del Ml111ste
atraVIesa .la pOb~<tclO.n, reparaCl?n . de es- rio del Interior correspondientes a los 
tanques 1 tern~lUaClOn del ~?lfiClO que arios 1903, 190J i 1905, quedó para ser 
construyt; la prImera Compama de Bom- considerado en la sesion próxima, a peti
beros, por una ~ol~ vez. I • cion del señor Ministro del Interior, con 
C~n el aS€ntulllento tacIto d~ la. Sala, el objeto de presentar a la Sala el.detalle 

se d.wl'on. por aprobadaB las SIguIentes de dichas cuentas que solicitó el serior 
modIficaclOues: Montt,' 

En la partida 86, «Jubilados», se ha El ítem de mil quinientos pesos, agre-
agregado, despues del ítem 3289, el si- gado a llt misma partida, para adquisicion 
guiente ítem nutoVo: de un casillero i muebles para la oficina 

«Item ... Asignacion al ex-tesorero de de correo" de 'ralta!, fuó desechado por 
la Junta de Beneficencia de Santia(yo don once votos contra dos. 

/""> ' 

Mariano Guerrero B. Decreto número Por d;ez votus contm tre:-<, f'ué apro· 
4,164, de 30 de setiembre de 1905, seis bado el ítem de mil quiniontos pesos, 
mil cuatrocientos ochenta pesos.» agregado a la misma pal,tida 91, para 

1 se han eliminado los ítem 3246, 3253 construir una saja en el hospital de San 
i 3354, qUtl consultan las pensiones de los Javier, destinada a enfermedades infee
seno res don Antonio Brieba, don Gui- '¡ciosas. 
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Seccion gastos en oro ¡ Considerada la última de las modifica
¡ ciones introducidas por la Honorable Cá-

Con el asentimiento tácito de la Sala, mara de Diputados, que consiste en agre
se dió por aprobada la siguiente modifi- gar a la misma partida 93, el siguiente 
cacÍon: ítem nuevo; 

En.!~ partida 92, «Consejo o Instituto~ «lte~ ... ,P~ra fomentar una .lín~a de 
de HIJlene», se ha agregado a la glosa na vegaclOn .raplda e~tre Va]par~lso 1 Pa
del ítem que figura en el informe de la namá, dOSCIentos cmcuenta nuI pesos», 
Comision Mista i que consulta mi] qui- usaron de la palabra los señores Ministro 
nientos pesos «para sostenimiento en Eu- del Interior, Ballesteros, Montt i Bannen. 
ropa del do.ctor don Mamerto Oádiz, jefe , Ce~Tado el debate, s~ votó el referido 
de la seceJon de seroterapia », etc., la lt~m 1 fué aprobado por SIete votos contra 
frase siguiente: «o para un jefe de seccion seIS. 
del Instituto de Hijiene, propuesto por Se levantó la sesÍon». 
el Consejo Superior de Hijien2». 

Por ocho votos contra cinco) fué dese- Cuenta 

chad~, en votac~on secret~, la modificacion Se dió cuenta: 
relatIva a la mIsma partIda 92, que con·/ 
siste en suprimir el ítem de quince mil¡ 1.0 De los siguientes mensajes de S. E. 
novecientos noventa i seis pesos, «Asig- el Presidente de la República: 
nacion a don Mariano Guerrero Bascuñan 
i a don Lucio Córdova, comisionados para 
que estudien en Europa i Estados U ni· 

A.-«Collciuuadanos del Senado i de la Oámara 
de Diputados: 

dos la administl'acion sanitaria i propon- Tengo el honor de remitiros, orijinales, 
gan las leyes. i. I'eglam~ntos para organi- los a.n~ece.dentes enviados. por la ~lustre 
z~r este ~ervlclO en 9h11e, a razon de seis- \ MumcIJ~ah?ad de San JaVIer relatIvos a 
CIentas lIbras ester1ll1as cada uno». ¡la ampila?iOll .del plazo. concedido para la 

Por la unanimidad de trece votos. fué copstrucciOn. 1 esplotaclO[.l d~ un ferro~a-
b dI' . t t'd . 1'1'11 entre el fundo NaranJal 1 la estacIOn 

apro a .a a .slgUI?n e par 1 a nu.eva, agre- de los ferrocarriles del Estado. 
gada a contmuaClOn de la antenor: Santiago, 26 de diciembre de 1905.-

«Partida .. Item único.-Para dere. JERMAN RlEsco.-}v[igue! Crucllaga». 
chos de tránsito territorial de la corres
pondencia, sostenimiento de la oficina de \ 
Berna, ajencia postal de Panamá i trán I 

B.-«Conciudadanos del Senado i de la Oámara 
de Diputados; 

sito marítimo, ochenta i tres mil pesos». Tengo el honor de poner en vuestro 
Con el asentimiento tácito de la Sala. conodmiento que he resuelto incluir', de 

se dió por aprobada la lllodificacion que ~ ~~cuerdo C<JU el Consejo de Estado, entre 
continuacion se espresa: los asuntos d.e que puede ocuphrse el 

) Congreso NacIOnal en el actual periodo 
En la partida 03, ~Subvencion a vapo· ~ de SC!';iOIlCS estraordinarias, la solicitud 

res», se ha reemplllzado la glosa del ítem de la ~unicip~lid.ad de San Javier, e~ la 
3451, restablecido a. propuesta de la Co- que pIde amp1tac~on ?el plazo ~oncedldo 
mision Mista por la siguiente: I?!lra la c(;mstmcCIOI1 ~ esplotaclOl~ de. un 

, terrocarl"It entre el fundo Naranjal 1 la 
«Hem 3451 Para subveneionar, pro- estaciou de los ferrocarriltls del Estado. 

vía licitaciou pública, una ccmpañía de Santiago, 4 de enero de 1906.-JER-
vapores que haga la navegacioli t3utre Val-) MAN RlEsco.-Miguel Crucltaga.1I 
paraiao o Talcahuano i Punta Aren.as, 2. 0 De la siguiente nota: 
con vapores a.rreghdos para la conducclOn 
de ganado i con un viaje medsuul a lo ( CC Excmo. Señor: 
ménos, haciendo escalR en los puertos del) Tengo la homa de pI'eseutal' a V. E. la 
trayecto». ) cuenta documentada de las entradas i 
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gastos ocurridos en 'iuestl'a Sec;-'etal'la ~ Así 8e hará,. 
dman~e el segundo semestre de

1
1,905. ¡ El señor SEGRETARIO.-La soli. 

AsciendeD .las entr~das, por !'t:?;Ú? dG la 'tud d 1 >:eñ r:NI nUí dice así: 
cuenta artterj(>l', por fondos percIbIdos de el e >O o ase , 
la Tesorería Fiscal de Santiago e intere- «Soberaro Congreso: 
ses que arroja la cuenta de depósito en el 
Banco de Chile, a dieciocho mil trescien- Pablo Masenlli, ciudadano chileno, a 
tos sesenta i tres pesos ochenta i siete V. E., respetuosamente espone: 
centavos. 

Los gastos ascienden a dieciseis mil S. E. el señor Presidente de la Repú-
treinta i nueve peF'os t~'einta i nueve cen- blica de Panamá, ha tenido a bien honrar 
tavos, coml)['endié!)(lose en esta suma los al infrascrito con el cargo de cónsul, 
cuatro mil pesos, importe de la liquida- ctd-honorern, de esa Nacion, en Antofa-
cion del contrato de l:alefaccion que' exís- t gas a. 
tia pendiente con la Chiiian t:ledric Tram- A fin de aceptar i desempeñar en for-
way and Light Company Limited. ~ 

Queda, en consecuencia, un saldo 80- fila dicho puesto, el que suscribe, conlor-
brante para el semestre próximo de dos me al número 4 del artículo 9 (11) de la 
mil tresciefJtos veinticuatro pesos cnaren- Constitucion Politica de 1833, viene en 
ta i ocho centavos. rogar a V. E. se digne otorgarle el.per-

Santiago, 30 de diciembre de 1905.- miso necesario para no perder la eluda
S. E. u O.-Pernando de fíe l'uppel', pro- danía chilena. 
Secretario)). Es gracia, Excmo. Señor. - Pablo 

3. o De una solicitud de don Pablo Ma- j{asenlli. 
s~nlli~ en la 1ue pide el perr;lÍso reque- Antofagasta, 16 de diciembre de 
rIdo por el nUmi~r() 4 del artIculo 9.:) de 1905.» -
la Constitucíon Política para aceptar el El señor LAZCANO (Presidente).
cargo de cónsul, ([d honorem, de la Repú. En discusion si se concede el permiso 
bJica de Panamá en Antofagasta. solitado. 

¿Algu)) señor Senador desea hacer uso 
INCIDENTES de la palabra? 

, Si no se pide votacion, se tendrá por 
Pel'misos constitucionales concedido el permiso, redactándose el 

respectivo proyerto de acuerdo en la foro 
El f:eñor LAZCANO (Presidente).- ma usual. 

¿Algun señor Senador desea hacer uso Queda acordado así. 
de la palabra ántes de la órden del día? El señor SECRETARIO.-HaÍ un 

El señor BALLESTEROS. - Como proyecto de acuerdo análogo al anterior, 
ha sido costumbre en esta Oámara des", remitido por la Oámara de Diputados, 
pachar sobre tabla los permisos que se recaído en la solicitud de don Víctor Ma
solicitan para aceptar empleos, comísio-) nuel Igualt Urenda, para aceptar el cargo 
nes u honores de gobiernos estranjeros, de cónsul de Bolivia en Caldera. 
pe~i~ia que se~ tratara de~de luego la El se110r LAZCANO (Presidente).
solICitud del senor MasenJh, de que se Si no hai inconveniente, se tratará inme-
acaba de dar cuenta. diatamente de este proyecto. 

Como el asunto no dará lugar a deba- Así se hará. 
t~, esto no entor~)eceria la considera- El señor SECRETARIO.-Dice así 
~~b~a.de los negoClos que figuran en la el oficio de la Cámara de Diputados: 

El señor LAZCANO (Presidente).- «Sant.iago, 22 de noviembre de 1905.-
Si ningun señor Senador se opone, se Con motivo de la solicitud e informe que 
tratará en el acto de la solicitud a que tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
se refiere el señor Senador por San- la Cámara de Diputados ha dado su apro 
tiago. bacÍon al siguiente 
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PROYECTO DE ACUERDO: Protocolo cltileno·boliviano 

«Artículo único.-EI Congreso Nacio- El señor PUGA BORNE (Ministro 
nal concede a don Víctor Manuel fgU"tlt de Relaciones Estericres).--En dias pa
Urenda, el permiso requel·ido por el nÚ· sados se acordó tratar uel protocolo cele
mero 4 del artículo 9.° de la Con~tituci()n brado entre los gobiernos de Chile i de 
para que pueda aceptar el cargo de vice- Bolivia, que ostablece ciertas reglas para 
cónsul de la República de Bolivia en el el despacho de mercaderías en las adua. 
puerto de Caldera. nas. 

Comuníquese al Presidente de la Re- Ell1pezada la dlscusion, e] 'LonoralH. 
pública para su publicacion en el Dia,Tio Senador por Cautin manifest.ó la conve
Oficial.» (niencia de que fuera informado por la 

Dios guarde a V. E.--CÁ.RLos CONOHA.! qOlllisiotl respectiva i n~ t';lve ,inconve-
-Hernan Prieto Vial Secretario.» ) mente para aceptar esta mdlC'lClOn en la 

~ '. ) creencia de que la Comision se reuniria 
, El.sen~r LAZCANO (Presldente).- pronto para evacuar su informe. 

En dlscuslOn. Pero la Comision de Relaciones Este-
iA1gun sí?ñor Senador desea hacer uso rioreA no se ha reunido, i parece que hai 

de l~ palabra?. dificultades para que lo haga. Siendo 
SI no se pIde votaclOn, se dará por así, yo pediria que se fijara una sesion no 

aprobado el proyecto de acuerdo. D.1ui próxima, la del mártes de la semana 
Queda aprobado. entrante, por ejemplo, en la cual la Cá-

mará se ocuparia de ese asunto, con o sin 
Ferrocarril de Pirque al Volcan informe. Hai suma urjencia, represen

El señor MATTE.-He pedido la pa
labra para solicitar que se envíe en estu
dio a la Comision respectiva el contrato 
ad re(erendnm celebrado con don Julio 
Subercaseaux para la construccion del 
ferrocarril de Pirque al Volean, a1:lunto 
de que se ha dado cuenta hace pocos 
días. 

El señor LAZGANO (Presidente).
Si no hai inconveniente, se pasará a 00 
mision el asunto. 

Acordado. 
Pasará a la ComÍsioll de IndustTi:.i. i 

Obras Públicas. 

tada por el Gobierno de Bolivia, para 
terminar e¡;ta negociacion. 

El serrar MONTT. - Considerando, 
como el señor Ministro, que estos asun .... 
tos deben despacharse pronto, me parece, 
sin embargo, que no es oportuno supri
mir el trámite de Comision, que consi· 
dero de importancia positiva. 

Si algunos miembros de la Comision 
de Relaciones Esteriores tienen inconve
niente accidental para concurrir, se po
dría obtener el despacho de este proyecto 
integrando la Comisiono 

El señor LAZCANO (Presidente).
Mas de una vez se me ha hecho presente 
que la Comision de Relaciones Esterio-

Ascenso en la Armada res no se ha podido reunir, no porque 
) esté incompleta, sino por quehaceres de 

El Beñor FOSTER REO ABARREN algunos de sus miembros. Recuerdo que 
(Ministro de- Marina).-Me permitiria el honorable señor Reyes me ha manifes
rogar al Senado que en los üItímos quince tado que en ocasiones no ha concurrido 
minutos de la presente sesíon tuviera a mas que él, i que, por ausencia o por que
bien ocuparse del mensaje del Ejecutivo haceres de los dema::; miemLros, le parecia 
en que se solicita el acuerdo de esta Ho. mui difícil, si no imposible, que la Comi
norable Cámara para elevar a contra- sion llegara a reunirse. 
almirante al capitan de navío don Pedro Me parece del caso hacer presente esto, 
N. Martinez. que viene a ret()rzar lo que ha dicho el 
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señor Ministro de Relaci;nes Esteriores ¡ dlldo mi indicacion para que se integre la 
sobre ia imposibilidad casi ab;;oluta Je) Comision de Relaciones Esteriores? 
conseguir que se reuna la Comisiono To~ El señor LAZCANO (Presidl:nte).
das las tentativas qtle se han hecho el! No entendí que Su Señoría fornmlaba in· 
este sentido han sido sill resultado. dicacion; creí qU'2 hacia una ll}(;l'a insi-

El señor BALMACEDA.-Me!la nuacion. 
man la atencion las palabras dd sello!, El serlor MONTT.- Manifesté que 
Presidente. convendría integrarla para informar en 

Esto de que una Coruisioll del Senado, e&te caso particular. 
que tiene funciones que def8mpeñar i El señor LAZCANO (Presidente).
asuntos en qué dictaminar, nn se reuna, Entiendo (lue la Comision está con su 
me parece irregular. Que las comisiones personal completo i, por consiguiente, no 
no se reunan Utla vez que otra, por cau~as veo Illil,nertt alguno. de integrarla. Si ésta 
accidentales: Se comprende; pero que ello no se reutlc, no es por incompleta, sino 
ocurra de un modo permancnt8, llle pa- porque divul'sOS quehaceres h.1n impedido 
rece profundamente irregular. Esto ¡lJl a los 11liembros que la componen poder 
porta nada ménos que faltar a los debel'es asistir a In. hora que han sido citados. 
que tienen las comisiones para con la Cá- AUllque la Curui6ion no pueda reunirse, 
mara. Si Los señoros miembros de las eo ello no ~el'ri un inconveniente para la dis
misiones no tienen tiempo para concurrir, cusion del protocolo, pues la Cámara acaba 
como lo tien~n sus demas colegas, su de- de acordar que se trate con o sin informe. 
be1' es presentar su renuncia; pero Jet Rue- El señor MONTT.-Es verdad que se 
falía es, repito, profundamente irregular acaba de fijar un dia para la discusion de 
i antiparlamentaria. este proyecto, pero de aquí a entónces se 

El señor LAZCANO (Pl'esidente).- podria tener un illforme de Comision. La 
iA1gun señor Senador desea hacer uso de circunstancia de estar imposibilitados los 
la palabra? miembros por ausencia o enfermedad, nos 

Terminados los incidentes_ pri va de que podamos tener ese inforUle, 
i por esta raZOll desearía se nombraran 

V.¡taciolles otros Señores Selladores para integrar la 
Comision, solo para informal' en este caso 

El señor SECHETAHIO.-Se va a especial. 
votar la iudicaciun del sellor Ministro de Pueden ser los mismos de la Comisíon 
Guerra i J,;arina para que el últin.o cual'- permanente, ma" dos o tres Senadores. 
to de hora de la presente sesiun se destine El sefiol' LAZCANO (Presidente ).-
al mensaje del Ejecutivo sobre ascenso a Si no hai inconveniente de parte de la 
contralmiraute del capitan de navío St'ñor Sala, en la sesioll de mañana se procede
Martíuez. ní a nombrar una cOlUision e:special para 

que informe este proyecto. 
El señor LAZCANO (Pret'idellte),- El señor BALMACEDA.-¿Una ca-

Si no se nide votacion, se dará por apro- . - d 1 
bada. t' mlSlOn e sup entes? 

El f:'eñor LAZCANO (Presidente).-
Queda aprobada la indicacion. Es la idea que propone el honorable Be. 
El señor SECRETARIO.-Se va a nador por Cautin. 

votar la indicaciün del señor Mini:stro de El ~;0ñor BALMACED.A.-Yo acep
Relaciones Esteriores, para que el proto to la idea propuesta, porque dentro de 
colo con Bolivia se trate en la ses ion del nuestro Reglamento no caben sino las ca
mártes próximo, esté o no informado por misiones limitadas, cornpuestas de miem
la Comisiono 1>ros del Senado que se reparten las ta-

l!-esultó aprobada esta indicacion por reas i el estudio de las cuestiones que se 
qumce votos contra dos. . someten a la deliberacion de esta Cáma-

El señor MO~TT.-¿l en qué ha que-~ra. Acabo devdr salir de la sala de comi-
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siones a los mas ancianos de nuestros Se- de estas cuentas atrasadas, solicitar del 
nadores, despues de celebrar sesion i de Congreso un ítem especial en cada uno 
trabajar asiduamente para informar sobre de los pres'upuestos de los Ministerios. 
un proyecto que debe sel' discutido por En obedecimiento, a este propósito el 
el Senado. ¿Por qué no han de hacer lo Ministro del Interior pidió en la Cámara 
mismo los miembros de la Comision de de Diputados que se consignara un ítem 
Relaciones Esteriores? de 190,000 pesos para hacer el pago de 

las cuentas atrasadas de su Ministe
Cuentas atrasatlas del Ministerio 1'10. 

del Interior En la sesion de ayer, el honorable Se-
nador de Cautin pidió una esplicacion 

El señor LAZCANO (Presidente).- sobre la naturaleza i monto de estas cuen
Continúa la discusion particular del ar- ts.s a.trasad.as. ~e he pr.~ocupado de hacer 
tículo 1. 0 del proyecto que concede cier- una mvestlgaclOn prolija sobre el mont.o 
tos abonos a los militares que hicieron la de todas las cuentas que adeuda el MI
campaña de 1879. nist.erio de mi cargo, i de estas investi· 

El señor BANNEN'-iNo se habia gaClones resulta que se adeudan cuentas 
pedido preferencia para el proyecto que año 1809 para adelante. 
crea una Comision Revisora de Poderes? Estas deudas alcanzan a las cifras a 

El señor SECRETARIO.-Ese pro- que voi a dar lectura. 
yecto obtuvo preferencia para la ses ion En la primera aeccion del Ministerio 
de ayer solamente. del J nterior se adeuda la suma de ciento 

Ayer quedó pendiente un ítem del pre- cuarenta i dos mil quinientos pesos por 
supuesto del Minist.eJio del Interior re- obliga.cianes correspondientes a los anOS 
tativo al pago de cuentas atrasadas. de ¡ 904 para atras, hasta 1899. 

El señor CRUCHAG A (MinisLro del La naturaleza de estas cuentas i su de-
Interior).-;Creo que e~ ~onorable. Se- talle completo están en un legajo que pon
nad? acor.do, por asenbrllI~nto ~lUámme, go a di¡.:posÍcÍon del Honorable Senado, 
preferencIa par~ que se . dIscutIera este Analizft(las estas cuentas, mas o ménos 
asunto e~ la seSlOn de h01. ,a la lijera, resulta que la mayor parte de 
~l se~~r SECRETARIO.-Asl es, la cifra de ciento cuarenta i dos mil qui. 

senor M~llIstro. '1 • nientos pesos a que me he referido, pue-
El. sen~r LA~OAN O (PresIdente ).- de distribuirse en los siguientes rubros 

En dlscuslOr~ e} lte?l sobre cu~ntas atra- jenerales: gastos de tras lacio n de emplea
sadas de! MmlsteTlo del Intenor. . dos al lugar de su destino, trasporte i 

El senor SECRETARIÚ.-DICe así: flete de los bultos de esos mismos emulea. 

Item ... Para pagar las cuen· 
tas atrasadas del 
Ministerio del In
terior corre s pon ... 
dientes a los allOS 
1903, ] 904 i 1905. $ 190,000 

-\. 

dos, gastos por empleados suplentes que 
reemplazan a los propietarios en licen
cias que se conceden a éstos, etc. En se
guida diversos gastos, como arreglos en 
algunas oficinas, colocacion do campani
llas eléctricas i de teléfonos, publicaciones 
hechas por la Imprenta Nacional, recons· 

El señor CRUCHAGA (Ministro del truccion de una ~asa para el subdelega-
J t . ) El P 'd t d 1 R 'bl' do de Juan Fernandez, etc. n erlOl' .- reSI en e e a epu 1- • • 

ca envió en junio de 1 ~04 un mensaje en ~uego, la ~s~m~ de qUln.~e lml pe~os 
el cual se solicihba hasta la snma de dos a la qOl11pU::lla S~d-Amellcana de " a
millones de posos para pagar las ouentas P?re~, 1 velotlUl1 mil pesos 11. la Comp11.
atrasada" de los diversos Ministerios. ma Ingl.esa. de Vapores, ambos gastos 

El Ministerio actual ha estimado mas 1 por pasajes 1 fletes. 
conveniente, para llegar a ]a liquidacion En ] 904, los rubros de esta partida as-
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cienden a mas o ménos los mismos que Por lo demas, no neoesito pronunciar-acabo de indicar. me sobre la legalidad i la autorizacion Se adeudan. todavía, en esta seccion, con que se contrajeron estas deudas; con diversas cuentas por diferencias de sqel- decir que son gastos hechos fuera de pre· dos. supuesto, toda observacion es escusada. El total de lo adeudado en esta seccion Pero es menester poner órden a esto, del Ministerio asciende, como he dicho, que cese esta situacion desdorosa para el a cuarenta i dos mil quinientos pesos. Estado, pues no es posible que los acree· En la otra seccion del Ministerio, co- dores no sean pagados i que se les con_ rreos, telégrafos i beneficencia, se adeu·, teste siempre con una negativa cada vez dan, desde 1899 hasta la fecha, las canti-lque se presentan al Ministerio. En todos dades siguientes: 10sDepartamentos se deben cuentasi pasa 
Correos ....••..•. $ 
rrelégrafos." ........• 
Beneficencia ..•.•• 
Pasajes, varios gas-

tOS.e .•.••••••••• < •• 

35,000 
10,000 
4,000 

16,000 

igual cosa. A eso obedeció la presenta-
cion del mensaje de junio de 1904, i a 
esta misma causa obedece la agregacion 
de este ítem sobre el que ha pedido es
plicaciones el honorable Senador de Cau
tino 

Se adeuda, en seguida, a la Compañia El señor MONTT.-Habria deseado Sud-Americana de Vapores, por saldo hacer algunas observaciones sobre las del arriendo del vapor Aconca.fJlla en ]a cuentas que presenta el señor Ministro, época de la epidemia de Tarapaeá, la su-) pero no he tenido ni siquiera tiempo ma de cincuenta i cuairo mil pe"os. I de leerlas. 
Ademas, se ha decretado h cifra de Me limitaré, pues, a hacer algunag doscientos dieciocho mil pesos por diver- consideraciones jenerales. sos gastos hechos fuera de presupuesto. Si ]a cantidad que va a consultarse Estos decretos fueron objetaJos por < pusier~ fin a este sistema, seria algo muí estar agotados los respecti vos ítem, pero ~ laudable, pero temo mucho que esto 110 se ordenó tomar razon de ellos. ¡ sea sino. el principio de otras nueVaS En consecuencia, es melJester declarar ¡ cuentas i de nuevas irregularidades. de abono dicha cantidad. Sin tJtnbargo, (¡ 1 no es de estrañarse que así suceda, esto será materia de un mensaje espeeial pues e:->to ha pasado ya; al cancelar las que el Ministro presentará 'i la conside- ¡cuentas atrasadas ha resultado que emrllcion del Congreso. Estos son, de todas )¡PieZa una éra de gastos fuera de presumaneras, gastos hechos. puesto, en que se observan idénticas in .. Es menester, como he dicho, regulari- correcciones. 

zar esta. situacion declarando de abono Bueno seria saber qué medidas piensa esos decretos objebdos, a fin de dejar tomar el Gobierno para evitar la re pearreglados algunos de los iibros de la Te- ticion de estas incorrecciones e im pedir soreria Fiscal. que los funcionarios públIcos continúen Para pagar todas estas cuentas a que en este mismo sistema en que han pert3is ... he venido refiriéndome, se necesitan al tido hasta ahora, de fiarse en su criterio rededor de doscientos cincuenta mil pe- para comprometer al Fisco i no sometersos. se a la lei o al presupuesto, para saber si El Ministerio solo pide cient.o noventa hai o no autorizacion i dinero para hacer mil pesos, por cuanto en el presupuesto los gastos que su solo juicio autoriza. se consulta una partida para gastos de Es un hech? que nadie deja de comcuentas atrasadas, i esta partida, que as- prometer al FISCO porque no haya fondos. ciende a ciento cincuenta mil pesos, ser- Todos se creen autorizados para compro~ virá para completar, con los ciento noven- meterlo. 
ta mil, la suma necesaria para dejar to- Si hubiera tiempo revisaría los datos das las cuentas cubiertas. que se han traído, i seguramente encon-
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traria que se han hecho muchos g~stos l Es verdad, desgraciadamente, que to
que no eran en manera alguna impres dos los tiños ::;e repite lo mismo, i que los 
cindibles. presupuestos son exctdido~ por los Mi-

Desde luego se meOCUfle que pudieron nistl'os en sumas a veces considerables. 
babers¿ evitado todos o la mayor parte N o hui duda de que dentro de las doctri
de los orijirw,dos por su¡Jencias, desde nas constituc~onales, siendo el Congreso 
que los puestos vncantvs HlomenHnea- el dispemador de los fondos públicos, solo 
mente pudieron ser desempeñados por pueden invertirse los que el Congreso 
las personas que la lei llama a reemplazar flutol'ice, de tal mauera que si para un 
a los impedidos o ausentes. servicio se autoriza solo diez mil pesos, no 

Todavía mas, si DO habia fondoB pnrrt se puede invertir un centavo mas. 
pagar snplentes, no se cOlleibe que se hi- Pero la verdad es que la eostumbre de 
cieran los nombramientos. excederse data de tiempo atras, i que es 

Lo mismo puede decirse de los gastos mui conveniente tomar medidas eficaces 
provenientes de compra de artículos de para estirparla, 
escritorio. Por ejemplo, aquí a.parece una En una üeasion anterior en que se tra· 
asignacian-verdad que el'; pequeña- tó <Je esto mismo, tuve oportunidad de 
para gastos de escritm-io en una Inten- recordar el deereto dIctado por el que ha
dencia, cuando es sabido de tod'Js que en bla como Ministro de Hacienua el año 
el presupuesto hui una I;Hltida con este ( UW:3, que rcglauJenta loC' artículos 11,12 
objeto; si estaba agotada, :,0 debió ha.>i i 3 de la lei de 16 de setiembre de 1884. 
cerse el gasto. . ~ En ese dt:creto se dan reglas intere-

Por lo demas, conCUiTO con el seiíor I salltcs en el sentido de resguardar i ha
Ministro en que no eC( posible lli dN!Ofo· cer correcta la inversion de fondos. 
so que continúe esta situl'\cion en qUA 01 Entre otras cosas se dice que lo~ con
Fisco aparece como J,;udol' gun !lO ]lag!! trnt()~; que celebre el Estadü qUü(ÜtnÍ'1 so
sus deudas. Sin embargo, no debe olvi- metidos a la c'\lHlicion de spr ratificados 
darse que muchas veces en l'l~iílidad no por el CongT{'FiO, O de que se cOllsulten 
se debe, pued el gasto ha sido decretado los ftít}(]OS di ('1 pre,<:llpW'8tn, en tal for
ilegalmente, tuera de presupuesto o por fila que si el presupuesto no consulta 
autoridad que 110 tenia de/ecllO para or- fondos pa,ra un gasto cilulquiera, aunque 
denarIo. N o se me oculta que !lO es po, Ee haya heeho el contratn por escritura 
sible ·exijir a todos los que prestan RC)rvi- pública, ese contrato no eR obligatorio 
cios al Gobierno qU'; ¡.;p impullgan de esas para el Fisl;o. 
circunstancia:;;, pero la verdad es que en 
tales casos el Fisco no es en realidad deu
dor, i que en muchas eircl1llstuncias los 
partlCulares contratan a sabj<'llda::; que "u 
contrato es ilegal, pero cun la ('Speral¡
za, fundada como se ef'tá viendo, de que 
el Oongreso autorice el gasto. 

Termino, señor Presidente, repitien
do que desearía saber qué medidas, sea 
de órden adminístrat.i vo o d0 órden le
gal, piensa tomar el señor Ministro para 
que estos abusos no continúen, i cese 
alguna vez esta situaciol1. 

El r;;eñor CRUCHAGA (Ministro del 
Interior).-Soi el primero en recunocer 
la justicia de las observaciones que aea ba 
de hacer el honorable Senador de Cau
tino 

En su a tículo 3.° diee que: 

«Toda a tGrizacion para invertir ton
dos fiscale~ otorgada en cualquier forma 
por el pres i puesto ° por decretos supre· 
mos coa a;::licacioo a vnriables, caduca el 
31 de dieietllbre del año a que correspon
de no pudiendu, por tanto, des pues de 
e,'-'.'¡ fecba hacerse inversion alguna a vir
tud de el ia ». 

De manera que si al dia siguiente quie
re hacen-e un gasto; tiene que imputarse 
al presupuesto del aúo que sigue i no al 
que terminó tn diciembre, porque ese es 

un 1 'n:su puesto felJe<:ido. 
Se establece en U3e decreto, entr~ 

otras I;OSflS, una reglamentacion de 10 que 
debe considerarse como gasto imprevisto, 
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Así, /Se dice en el artículo 16 
guiente: 

lo si- nadas a regularizar la inversion de los 
caudales públicos. 

«Art. 16. Para que un gasto pueda 
ser. aplicable a imprevistos, será nece
sarIo: 

1.0 Que se haya producido dentro del 
año en que es decretado. 

2.° Que corresponda a un'1 necesidad 
indiscutible e ineludible del Estado. 

3. ° Que no esté ni pueda considerarse 
comprendido en la glosa de ninguno de 
los Ítem del presupuesto en vijE-ncia. 

4.° Que no corresponda a adqui::;iciün 
de colecciones, o de libros o mapas im
presos, o de trabajos inéditos de este jé
nero. 

5.° Que tampoco co:respollda a comi
siones que se confieran dentro o fuera del 
pais, ni a pasajes o fletes de equipaje,., de 
comisiones ad hOnln·em». 

En el artículo 17 se agrega: 

En sesíon pasada, uno ele los señores 
Senadores decía: poco ganaremos con 
que se dicte una leí sobre la materia, 
porque si no se cumplen las disposiciones 
de este dec::reto, tampoco se cumplirán 
las disposiciones de la lei. 

Pero me parece que es mas difícil elu
dir el cumplimiento de una lei que el 
cumplImiento de un decreto, i por mi par
te, tengo la mejor voluntad para que 
se dé a este decreto que lleva mi firma, 
la sancion lejislativa .. ¡jalá pueda mi ho~ 
l/orable colega, el seilor Ministro de Ha
cienda, tomar todas las medidas que sean 
necesarias para llegar en esta materia a 
un sistema correcto. 

Por mi parte, no puedo ir mas léjos, 
al hacer las obscrvaciones que me ha 
oido el Honorable Senado; i por lo que 
respecta al ítem en discusion, me parece 
que la mayor parte de las sumas que se 

«Art. 17. Ningun funcionario o e m· adeudan conf'isten en gastos de fletes 
pIeado público podrá devengar el sueldo por traslaeion de empleados, en diferen
que le está asignado en deselllpeilo de cias de sueldos, creacion de diversas ofi
otras funciones que las propias del emrleo oÍnas de correos i telégrafo::; i alguno que 
o puestr¡ de que es titular; ni permant'cer otro gasto de beneficencia. 
alejado de éstas por otros motivos que El seílor MONTT.-Como tengo con
el de licencia o feriado que le confiera la fiallza en los propósitos que manifiesta el 
leí, o por el llamado del jefe superior dA señor Ministro para regularizar la admi
quien dependa o del Ministerio respec- nistracion e inversion de los dineros pú
tivo. blicos, habia creido del caso llftmar la 

Estos llamados no podrán tampoco atencion de Su Señoría a la conveniencia 
apartar de sus funciones a un empleado de tomar medidas para regularizar una 
por maS! de diez dias sobre los que em "ituacion que no puede considerarse como 
plee en el viaje de ida i vuelta al lugar conveniente, porque en realidad la situa
donde desempeña sus funciones. cion de un Fisco que no paga, no puede 

Los tesoreros no abonarán sueldo al- por ménos que ser mui deprimida. 
guno que se diga devengado en otl as Su Señoría recordaba el decreto que 
condiciones que las apuntadas». Su Sefíoría mismo dictó hace dos aílos, i 

Todavía tiene una serie de reglarnen- hacia presellte la necesidad de darle san
taciones encaminadas a poner en órden cian lejíslativa. ERe decreto tiene la fuer
la inversion de los fondos fisü!ctles. za de lei, porque en el presupuesto de 

Se establecen, pues, en este decreto, 1904 se le dió fuerza de lei, i sin embar
reglas destinadas a ordenar de una ma· go parece que no se cumple. 
nera conveniente los gastos públicos; pero Se ha publicado en los diarios, por 
en la práctica muchas de estas di::;posi .. ejemplo, la noticia de que algunas canti
ciones no se cumplen, i por esto he fol' d::tdes que no se han invertido e'lte año 
mado el propósito de presenta!' D.n proyec- \ que acaba de terminar. "au a quedar a 
to para que se conviertan en }ei estas di,,- í dispoBicion del Gobierno. Ese es un pro
posiciones que, como digo. están encami ~ cedimiento mui irregular, que no está 
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autorizado por la leí de 1884, ni por pre- informacion, toda responsabilidad, desa-
cepto alguno legal. par0cen. 

Se ha publicado tambien que los libros De nuevo: este negocio de cuentas 
de las tesorerías fiscales no se han cena- pendientes, asunto gravísimo, contenido 
do todavía, a pesar de que el aLO conclu- en un mensaje del Presidente de la Re
yó hace cuatro dias; de manera que se pública, sometido al estudio i sancion del 
están consultando para el año próximo Congreso, se ha convertido en una peque
gastos que se están haciendo dentro del ña itldicacion, en un simple ítem del pre
último año finttnciero, no debiendo ha· supuesto. 
cer~e gasto alguno sin una nueva autori- Yo me permito preguntar al señor 
zaClOll. Ministro si cree que eso es conveniente, 

1 estos son hechos que están pasando si cree que debemos ponernos una venda 
ahora, sobre los cuales llamo la aterwion en los ojos con el buen deseo de satisfa .. 
del Gobierno para que se corrijan. cer a los acreedores de estas cuentas, la 

1 aunque se está hablando a menudo mitad de los cuales son tan culpables 
de estas cosas i el fruto que se obtiene no como los mismos funcionarios que se han 
es mucho, vale la pena de insistir en ellas, excedido en los gastos públicos. 
porque puede ser que así se obtenga algo. El asunto es grave. 

El señor MAC IVER.-He pedido la ~i en alguna forma esperara yo ser 
palabra solo por algunos instantes para atendido, pediría al Gobierno i al Con
trat:lr de estas cuestiones de carácter greso que estudiáramos el medio de po~ 
grave, relacionadas con los intereses pú. ner atajo al mal, que viéramos como pa .. 
blicos.. ... san estas cosas, que se destituyera i caso 

Ral cuatro, Cinco, SIete mIllo.nes do pe- tigara a los culpables. 
S?~ que se llaman cuent~s pendIe~tes, ha- Creo que un Gobierno, no dudo de la 
bwudose pagado en los ultllllOS anos otro sinceridad del señor Ministro, que mirara 
t~nto. Sehahabladode estoenel9ongreso I 1a~ cosas con los ojos que debiera mirar
dIversas veces, se ha r~clamado 1 clalIlad~ ¡ las, diría que aquello de satisfacer a los 
~orque se ponga C?t~ a .es~a corrupt?l~, 1 ael'cedores, es una consideracion pequeña 
SIn ~mbargo c~ntlIlUa 1 sigue; la n~llca aute la de poner atajo al abuso de gastar 
medIda que haI l)ara poner remedIO a· t· . 1 gal 

• . Slll au ()rIZaClOn e . 
esto, es la de pedIr el estudiO de este . . . 
asunto i q'le se hagan efectivas algunas) 1 esta clase de m~lCaclOnes en. los pr~. 
responsabilidades. Puede ser que así se l su p.UCi:ltos son, en llll concepto, ll1COnstl
corrijan estos abusos i se impida que se iuclOnales, porque los presupuestos no 
se carguen a los presupuestos cosa!:! ente- ~on para ~onsultar en ellos gast?s seme~ 
ram ente ajenas a ellos. Jant~s. N o8ütros estamos deSVIrtuando 

Estas materias no son para ser resuel- la lel de pres~p~estos. ~os presupuestos 
tas pOl' medio de un simple ítem de pre-¡' S?O, com~ lo mdwa el nume~o 2 .. 

0 
del an

supuesto, sino que deben bel' objeto de tl}SUO artlCulo 37 de la ConstltuclOn, pa~a 
una lei. fi~ar an.ualme,nt~ los gastos d~ ~a adJ?l-

Comprenden mis honorábles colegas IllstraclOll publIca, de la adm~mst.raclOn 
que al tratar de este negocio habria normal. Los gastos estraordmarlOs, la 
raz¿n de sobra para preguntar quién ha confeccion de obras, el pago de deudaR, 
hecho estos gastos, cómo se han hecho i eso no entra ,e? los presupu~stos, ~o debe 
quién los ha contratado o autorizado; i ha- ponerse en estos como un SImple ltem. 
bria por consiguiente razon para dar ma· \ De lo conhario, mañana podríamos 
yor latitud a este Jabate, para estudiarípresentur üuubien como 3impl~ ítem del 
el punto con el detenimiento que merece. presupuesto de entradas, por ejemplo, la 

Pero no es así. Este asunto entra contratucion de UH emnréstito. 
en el presupuesto como una simple in di.. No es posible estar ~briendo.lae p~er
caeion, de manera que todo estudio, toda tas para la corruptela, o mas bIen dICho 
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para la corrupcion de la administmcion; hace reo de ulla nHt1a aUCi<Hl contra el 
del país. ; illene,.; público i el hechor es algullo que 

Hablaba el hOllorable Senador de) i-o,tiene la :,;ituacioll p()líti(~a o algun co
Cautiu de la neuesid:-td d(e poner I'ClLledio 'l'ldijiOlHlrio de cualquier particlo illfiu
al mal, i elltónces d sello!' ,\fjnj"tl\i, to¡- yente elJ el Gooí,ot'llO: Pu(~S bietl, se le 
mándo:e el aS1lnto d8 sorfil'eSc', tal vez, sostÍerw i se :ifJ<Jya a e"e illdividuo en 
porque es lllateria ajenn, en n~ctllcl;.ld, al (~(llItra del int,'res público. ¡Los partidos 
presupuesto, se vió l~n la uece-,idad de IlO son para defellder lu', intereses púoli
recordar un decreto dt~ hace UIIO o do:-;' cm., 8illO para aljl)!a;'ul' a Jos correlijiona
años, mui buen decreto, i pro/l()'!l" que loirios! Por estu In ub dd abuso 8 gUe cre-
que él establece se convierta ell lej. ;eiendo cada dia 1111'tc-;. 

1 ¿para qué? Aquí cabe citar el con; VemOí'; d curi()~(l fUlló~neno de kller 
sejo de don Quijote a Sarwho cUilnd" e,-;te: lllU?]¡¡~S v~r;es (~I.I l().; gobIernos personas 
iba a hacerse cargo del g"bivl'IlC dp he [11- mm bIen nÜellel(ill;¡(.I;:¡s, CJ.ue comprenden 
sula: «N" hagas pragm¡ítica", gUíe la~ qu(C ,Ll, gr~v(~dad de la~ltuaclon pUl' que ~e 
no se cUlllpl en desacredita 11 al Go bierll () atl'a v¡es.a, . (;on d (",;H '8 dI:) poner retlled 1.0 

que las dicta»., ~d mal, 1 81ll l~lllbar~'(), ,'·on ~l¡os .1o" pn-
'P'l' que' ,1 2 T I ¡Illeros el! Cl'uzars\C ",k bn,z',s 1 el,ecl!': ve,nga l u a rnas Jeyei-: etH,'tllOS ,~I'r(.,S ¡ .. ' 1 ' 

qu " g'aral'ltl'za U ' b j" • t :' ¡ un ltem para (:IJIlC oí,H' eUll e;~ta8 cueut.as 
t.. • n /la uena a', llllllIS.I';,t'l\1ll, .. d' ~ 

1 ,/ pen lentt';.\ de J (,,, tres o ílltl8 an()s. 
as tene,'mos e1l mayor lI11IlH'l'() que lrt; El ,,'"' '. J AZ' ~ \ :\.TO (P'·d ) Francia StllOl ..J, \,¡-ii'\ ,leSI ente.-

E 
,. ," : S0 :-;uspendu la ;;e:-;í"lI. 

stu no se eOI'l'IJe C")/I fJlWVns /e',7,,;.\ e (" t . 
. _ ' J ,'. "e !;U81'ellA '1-0 a ,W!!;wn. 

Los que hICleJ'liIl l()" gu"to" de que ahora' 
se trata "abiall muí [¡idll, estoi seguro 
de elle, que habia leye,.; '¡U'e' le:; impedirtn 

SEGUNDA HURA 

gastar. El ~eú()l' LAZCANO (Pre",idente).-
;Qué remedio hai? El remedi() e",t;i f'll CO!ltillúa la se:úo¡¡, 

la firmeza del COllgl'e,.;o i la eneljía del) COt! ti"úa la di""~l:;.i()ll . del Ítelu del 
G()bieI'llt~ para üas~igrtr al eulpable, si c:-; I rresupues,to (k:I, ~\fJllhtel'lU :ld Interior 
que (jI IlllSUlO GolJlerno 110 (;s el prilj(·i¡JaI' que qUt-~d() pell(!lcnt,ó VII la 111'lllle1'3. hura, 

I
>UIPable.EI rellle~lio está en sül'íalé1.l' al. ¿ A/gU, 11 e señul' S,enadOI' desea wmr ,de 
,nlp:'l.ble allte el pals, en hacerlo responsa-) la palallI'a? . 
le. ) En votaelOll. 

,.' :Pei-o esto e1' lo que no se hace. CUUIl- ~ El sí'l~or SECRETA HJO.-Se vu. a 
do hai un w-mtJt,o que afecta la respon;;a.-¡ votar el It~tll nue\.), agregado. por la Cá-
bilidad de 'í/trUiell Ir) ¡1'1'11 (')' l1e' , ¡, (ruara de DqlUtadu,; en la pan,lda «Obra::; 

". /"'> " 1 ,1_, () c¡ ,',e ),t-'l)"I' . 
ce es eseusar. Lu 'JI\!; /lU" eanlCtt'riztl a; IIU ICaS», que dICe: 
nosotros e:-;, •.• illa a decir Ulla palahra;«ltelll Para pagar la;; 
que [JO t;Uella bie~" iba a decir la cO\¡¡)'L'dia (:uulltas atra:,,,,-
civil; pero diré lila" !Jiu" Ir" fa.lta de valo}" das J.,] }Iinistl;-
cívico. río del lntel'lol', 

Es algo vel'daUUralllüntt: raro que ,.1' correRpnndielltus 
este pueblo de valo!' militar illdisüutihlt'. II lo,.:; nrl08 190:3, 
dotado de en(:!)'jía tl,;l<;a p,na ddenrl .. }'-u 1004 ¡ 1905 .... $ 190,000» 
honor i sus derechos, Je fitite el L"'" (, 

vil; es e~to vel'daderaillt,ntt' íncOlilfll"i:' 

sible. Inclinamm;¡ la cabeza ,j,nte el abu,",\, 
i la incorreecion, por no herir o daüar a Ul! 

hombre o a un niño. Tras esto. un con

I'u,sio eil ¡;ot'c~(,n p¿ ite}//., }'('c,ulró apro-
DU{lI) tI, ¡' 1 ;¡(~'(' Uutv cv¡¿/ " du,"" 

Lei de recompensa. militares 

cepto del deber partieular qu(:! abisma: El sf,ñor hA .. ZCANO (Pre;;idente).
comete álguien una infraccion legal, :::c Contim:i :_ diFlnusinn del artículo 1.0 del 
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provecto de b C¡lmara, de Dinutado, FiO- En materia de deberes parn. C01l la pa· 

bre" abono de servicios a lo~ oficiales i hin, puede decirse que hai üicrLa recipro. 

soldados que hicieron la clllllpaüa contra ciJad, Si es cierto que la lJatrict tiene 

el Perú i Bolivia, conjuntamente con la', derecho perfecto petra exijil' de todor: i de 

indicvcion propuesta por el sefior Sena .• cada uno de sus hijos el sacrificio hasta 

dor por C1\utin. de la vida para, defender sus intereses, no 

El serlOr FOSTER RECABARREN ) es ménos cierto que la nacion debe re

(Ministro de Guerra i Marina).-.~ El lIo.! compensar a aquellos que especialmente 

nOTable SUllado h,hia interrumpido ]a: han hecho sacrificios pen30üa1es para 

discusion dl~l proyecto de lei ql1'..l otorga, mantener su honra, acrecentar RUd fron

recompemns espc;ciales a los jefes, oficia-; teras i defender sus mas altos intereses. 

les e individuos de tropa del Ejército i de Así, pues, si por' un Judo hai el perfecto 

la Armada quCJ hicieron la campaña con" ~ derecho de la nacion pa:'a exijil' el serví· 

ha el Pel'ü i Bolivia desde 1879 a 1884,; cio de sus hijos, no pneoe sostenerse, por 

esperando que se pronunciara sobre el.' otra parte, que no sea perrnitido solicitar 

particular el lvrinistro de Guerm i Ma- i de la nacion el premio que merecen los 

rin¡=¡. !sacrificios hechos i los senÍeios efectiva-

Ante t(lc!o, debo manifestar al Senado) mente pre8tados por sus hijos. 

que la ausencia del que habla fué moti-' Ni puede decirse, n ini juieio, que estas 

vaJa solamente por ocupaciones impos-' l'eCOmpen2as enerven el patriotismo ° lo 

terga bies del puesto que desempeño, i' conviertan en merendería, en mercen:1,

que de otra manera no habl'ia f:lltado rismo. Bien f',abcmo'\ que cuando c"t.al1ó 

al deber de cortesía, i tambien al de-;la guerra de 1879, tndos los chilcllC:'\ acn, 

be1' ¡,bsoluto que tengo de concurrir a
i dieron con el mayor cntusi'lsmo a ofrecer 

las f'esiones de este alto cuerpo, siempre! sus servicios a la patria, i tengo In, rna:: 

que h~jya un aRlmto en el (,md tenga in,' absoluta conviccioIl de que llirígnno de 

tel'VenCiOIl el lHini:sterio de mi cargo. • el10s iba con la mafi l'emuta espectativr 

Se ha pedido sobre este aSlwto la opi-; de recibir una recompema pecuniaria pro, 

nion del Gobierno. Tratándose de una: porcionada al sucri ricio. No creo, pOl 

cuestion <lue ya ha merecido la aprobar) consiguiente, que eilJ,os premio", Ct,¡)oste' 

cion de la Cámara de Diputados, i Ull \riori enerven el p[\,triotislllO, como no le 

pronU,nr;íamient.o fl\:om~)¡o de parte d~l;, h~n enervfl,do 0:1 otril, ocasiones en chill:' ' 
Senado ell la L[¡~'CUSlOll Jcneral, esa 0pI-! m en otrElS naClGnSfi. en quo se lwn cm 

nion gubernativa vendria casi illoportu .. : c8dido, aunque no do una manera ta 

nnmente. No puede el Gobierno sino :jeneral conlO la qut' propone d pr~ycc ',1 
aentar, cerno lo ha henho hasta ahora, la ~ en debate. Creo C(l!C con premios o s;r 

voluntad manifl~stada porel Cuel'poLejis- ~ ellos, el patriotisyn() es en Chile, come 

btiH), tauto mas euanto que con estc' en todas partes; mn ~)lanta qua no nece 

l'roy(;cto líO se viola ningutla leí de la sita riego, porque brr¡ta del corazon. 

Rerú'ulica, ni tampoco ningun principio, Pero hai tJ,mbif,n aquí, como decia. 

de mundo . una cuestion de ho('110, la cual debe á,pre-

11:1i aquí, señor Presidente, una cues, ciarse con Ull criterio mas o ménos es

tion de principios i una cuestlon de he- tricto, en proporcír,fI a 108 recursos del 

cho. ; pais. 

En b cuestion de principios podría so-. El país tiene hoi numerosas necesida

tenerse LniliantcLllcnte t.:l pro i el contra, dé~ tt'.~. ' atender, alc;unas de ellas mucho 

i efecti','iuuente, tanto en h Cámarp" de mas premiosas que la de recompensar a 

Diputados e:mu en cst;l. Sala, <>,8 han los sobrevivientes ¡JI) la campaña del 1'a

pronuncia,do hermoso::; d icursof; en uno i cifico. El pais necesita )ln,Ger gr:mdes gitS

¿ti ,,(Jo¡ sentid;!. t()S i gralldl:s ccJllcr:,,;q··; l':ir~. du:oarrolJal' 

Nu lwi llalla í"n \;>31.<.: l';"yecto que ata- sus facultades produetnrafl ~ p:~r¡¡ lh'i(~'u' a 

qüe los pl'Íncipif1s, m1:~, sitlwdoll lI\P,'l In :~I,'pl'rD: cHpluti1mto 
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1:s f~:ntesd~~~~~~S 
la naturaleza, i con esta leí quieran colocar a su país en 

Hui, por otra parte, deslliYeI e\1 lasluna situacion indecorosa, porque no es 
cOHdiciones en que presta,n sus servicios ¡ decoroso que el país tenga sus finanzas 
c~ertos órdenes (~Ü, funciol~al'ios, Pl'inci~ ¡ tan averiadas. 
p,lando por los nll~Itares tmSlllOS, es n,?to-) Si siquiera los ricos que van a ser be
no que los pequenos sueldos qU? recwen ~ neficiados con esta lei, que desgraciada
no les alcanzan para su" llecesIdades, a) mente no distingue entre ricos i pobres, 
l~ qU,e s~ agrega que C3()~ E-~e1dos se ven í ofrecieran jenerosa i patrióticamente re
dlsrDl~Uldos por ~a (~epreCIaClOll de,l pape,l-¡ nunciar a la recompensa para beneficiar 
mO,neda, En la lucna por la e~~lstenCla~a los que no tienell, a los que por sus 
toúos, mas o lllC:10,~, pueden defenderse ~ años i por sus achaques o por su falta de 
contra la depreCIaCjOl~ ele la moneda, ya) preparacion para O'::tnarse la vida en otras 
se. a buscan.d() compensaciones o haciendo ocupaciones' si esto sucediera. cliO'o por 

f \, 1 'd' 1 b ' , b' mayores e,') uerz?s, rtSl, e me !Ca, e a o- pequeña que fuera la cantidad que el 
gi1~O, los profe::;,IO~~les alzal~ sus han 0- Congreso acordara, siempre alcanzaria a 
ran(~s; los. agnC~Lt<Jl'(3S reClben mayor mejorar do un modo apreciable la situa
precIO por los artIculos q ne procl ucen; los cion de los mas necesitados. 
jornaleros mismos yen elevlU'Ee sus saJa- _, 
ríos, aUllque no en 111 proporcioll en que y ~ l~ago, sen?r Presldente, des~e lo 
debieran serlo, Pel'o los militares, los mas mbmo de mI alma, el m::ts fervIOnte 
marinos, que tienen que c(Jllsagrarse en voto por que esto suceda. 

absoluto a su profesiolJ, ¿cómo se clefien- Hai tambÍ2n en el proyecto en discu
den? ¿Cómo pueden encontrar compen- sion algunas deficienci'iís de detalle que 
sacion a esta baja estraordinal'ia de la ,eria fácil subsanar. 
moneda ~on que se les pa~a? No pueden , . ','" ' 
hacerlo sm fidtar a sus deberes como mi-) ,POI todas estas consldeIaClOl1t:,::;' 1 te,-
litares, sin desatender 18.8 ocUp~wiolles de \ l1len~o presente que los recurso~ l:el p~lS 
su profesion, A esta "i~:llaciol1 hai que s~n hmIt!l,dos, que n~ ?ependo oel (.TO
poner inmediato rcmeciio, i el Gobierno blerno ~umel\tarlos ntl)1daml:l;t~, que es 
,', a se ha preocupado de este asunto, necesan~ mante~erse ?en~ro oe le:" fuer-

Como éstas, hui otras necesidades que;zas efectIvas d~}a nRclOll',l 110 est,lInalldo 
rCfl'L1ieren la preferente atencion del Go- ~ que l~aya un )er111en d: 1l1ltloral,Icbd en 
hierno 1 dd COllc)'l'eSO, ; pre~mar a los que SU'p1u'on ddcllCkr a 

r)es o'r"cl'n(l"'l)~l tE' 1'" l't'·U'1-'l·') finó n_I01111e en aquelJa ocaSlOll; l)(ir ('sta" cun-
o 'o" n .1,,, .v 1 " w S o (; o. ,t" 1 .' .' 1 (' l' 

ciCl':1 elel pais no es tan halao'adora como: SlUeracwnes, repIto, C ,xo Jlenl() acqlta 
s'Jria de desear. Hui en p(~'specti va un es~e proyecto, r:o lo rcslste, DU se upone 
ddicit considerable. Es eicl'to que el ej0r- a el. Pero, vena con agracio que, t:ln,to 
c;cio de este e~ño s~ cerra,~á con un s~ldo I~s, benefi,cI~dos ,:,:l11:¡o ,,1:)8 qu~ \~¡~Il ~ ((~IC-
11 favor, de SeIS a swte nll11oncs. _... ~,l.l la le1, m~pll'UL O,~t:: C1; d \erc!aJlCro 

El sellor MAC [VER.-Por la Laja lI~teres de. J?aJs" Lmc,uan la nws con\'e-
del cambio. mente soluCl~n, 1 la ~JUscaran pron,to, por-

El seúoI' FosrrER RECABARREN que no esyoslble d;}1l' a ~alltos Cludada
(JVIinistro de Guerra i },;[ul'ina),-No in- nos pcndlentescl_~ la "Cl.J~C\"n dt~ ,un flJ'()-

t ' 1 "C< l' ,vectoquelos f." ""(','! ,j::'.: ~:!l¡·¡¡l,' il ves 19o a causa, senor ocnRC or, SInO q ne ,J ~ , ce - - 'o' 

bl - canúo, esta, .. ',,;r,un el hecho. 
E'l cnmLio, tambien es cierto que Slé 

esti. siCncionalldo para lGOG un prl'.;u 
pUl',~tl) de gastos, que va a dejar Ull ddl 
uj(, ,,'¡¡y,' IIlUld,o HO COllOZGO pUl qu/; !l') c, 
mi l';llllO, pero qlle~ ,.in ]ug,Il' ,1. dudCl,'-', "e::\ 
en !! ~~. irt 1:' ra b 1 re'. 

El Gobierno dt:~;l:;¡, ",'11 IJ1' LJn~,,¡!klJte, 
qu 80 busqrw Hila ';01 lJ<:.:i" n d~: ju,sticia, 
de equidad, IjUV ¡1" s',/;¡ ,,,,,¡ti,,f!:/a ]I)~ 
l:rupó~~ít~)~~ (Plí~ p"'! : .. ~~;:¡~\ '1 i •. -¡ ':) C{l,;e 

tambiell :Sí:1C¡:a.I¡" LI,;ulL'(J (L::i ¡l1L<.;I"" 

jcncl'o.l dd IBis. 
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~S~;~~~'p~Ille;~:-~;I~currir,' ~n nombrel SESION SECRETA 
del GobIerno, a estJS pro¡Josltos, para 
convertir cuantl!. ántes en leí este prnyec ¡ . En sl'lj1ácl.a 7a Sala se COlistltllyÓ ('.~l, sr, 
to, pero unll lel que consulte todAs la~ swn secreta para ocuparse del mensa)f? de 
modificacion":)s que el estado del ¡,aio-; S. E. el Presidente de' la Repúúlica en el 
aconseja i que d Honorable Senado, rlO ¡ r¡ue solicita e~ acuerdo (le esta Cámara 
lo dudo, apl'ueiará dt->bidamente. ~l)al'a confeJ'ú' el empleo .ele cOl/tra al!niran-

El señor LAZGANO (Presideute)--i te d: l(~ Armada ]VUCWIlI1! al capttan de 
Como el Selladu ha resuelto cc.1ehral' ~e-) I/(W/o don Pedro N. Martmez.. . 
sioo flecreta en el últilllo cuart() ti" hora ~ . El Sellado, !)or l~(, unantrmdar! de dte
de estasesionJ solo fal~all d?" rliillutos,icu~neve ~ot,o~", lJrcsto su aprobacwnal re· 
quedará penchente la d18CU:-IP!I de t'stes.!cltdo (/( w1,do. . 
asunto. . ~ Se levanto leí seswn. 

Se ya 1, constituir la Sala en ~e"lOlll AN'I'O.'lIO ORREGO BARROS, 
secreta. '_'0 i Redactor . 

• 


